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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

8543 FUNDACIÓN  INSTITUTO  CAMERAL  PARA  LA  CREACIÓN  Y
DESARROLLO  DE  LA  EMPRESA
(FUNDACIÓN INCYDE)

Resolución provisional del proyecto "Incubadoras de alta tecnología para el
fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología a las micropymes", en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. El proyecto está cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional dentro del Programa Operativo Plurirregional de
España FEDER 2014-2020 PO. "Una manera de hacer Europa".

De acuerdo con los requisitos establecidos en la Segunda Convocatoria de
concesión  de  ayudas  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  publicada  y,
conforme al procedimiento establecido en las bases del proyecto "Incubadoras de
Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la tecnología
a  las  micropymes",  la  Fundación  INCYDE  publica  la  presente  resolución
provisional  en  la  que  declara  desiertas  las  siguientes  convocatorias:

Comunidad  Autónoma  de  Andalucía:  se  declara  desierta  por  no  haber
alcanzado la candidatura la puntuación mínima de 65 puntos exigida en la claúsula
19.2 de la convocatoria.

Nombre  de  la  operación:  "Incubadora  de  Alta  Tecnología  XR&MEDIA
INNOVATION  HUB  (MIH)"  puntuación  obtenida:  34  puntos.

Las distintas resoluciones se encuentran publicadas en la página web de la
fundación INCYDE: www.incyde.org.

Madrid, 25 de febrero de 2019.- El Director General de la Fundación Incyde,
Javier Collado Cortés.
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